
 
 
 

 

 
 
 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE LEGISLATIVO 

 

Pino Suárez 15, piso 2, Colonia Centro, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México. Tel. 57 40 

11 84 
T.  5345 8000, ext.  
 

 

 

Ciudad de México, a 19 de noviembre de 2020 

OFICIO NO. SG/DGJyEL/RPA/ALC/00993/2020 

 

DIP. MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ   

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

P R E S E N T E 

 

En ejercicio a la facultad conferida al Dr. José Alfonso Suárez Del Real y Aguilera, Secretario de 

Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de 

relaciones de la Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo 

dispuesto en los artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el 

oficio AC/DGG/1501/2020 de fecha 10 de noviembre de 2020, signado por el Lic. Salvador Santiago 

Salazar, Director General de Gobierno en la Alcaldía de Cuauhtémoc, mediante el cual remite la 

respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado 

mediante el similar MDPPOTA/CSP/1026/2020. 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.   

 

ATENTAMENTE 

 

 

  

 

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO  

Y DE ENLACE LEGISLATIVO 

ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx 

 

 
C.c.c.e.p. Subdirección de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios: 5698/4413 

                  Lic. Salvador Santiago Salazar, Director General de Gobierno en la Alcaldía de Cuauhtémoc.  
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Oficio No: AC/DGG/'! 501/202e
Ciudad de México a 10 noviembre de 2020

Asunto: Respuesta
L¡C. LUIS GIJSTAVO VE¡.A SÁNCHEU
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE Ef\¡LACH
LEGISLAT¡VO EN LA SECRETARiA DE GOBIERh¡CI

Por este n"¡edío y en atencién a su diverso SG/DGJyEL/PA/CüDM}U000300.212§20, meCiante el
cural solicita se de atención al Punto de AcuerCo:

,.."PUNTO DÉ ACUERAO

Única.- Se exho¡fa a la Secreiaria de fvlovilidar, al lnstitt¡to cie Verificadón ,t\riminisi.raiiva y a las'í6
alcaldías pare que denlrc de sus atribuciones, reellcen las accianes ¡recesa,?as y .reriftquen a las
eslac,bne-s cie seruicio cie gasalina y proteger el Cerect-to a la libre y segura ntoviliCad de los
peatanes"... (Sic)

"Is necesario que ias ar.;toridades ccmpetentes verifiquen que estAs estacionesie servlcio
C.
y gue en la construcción de las estaciones de servicio de la gasolina se adapten a las disposiciones
de la Ley de Mi:vilidad qr-ie privilegia que las personas puedan y cleban transportarse a pie". (Sic)

Dei análisis añter¡or, se desprende la problemática referente e la no existencia al libre tránsito ylo
libie movilidaC peatona!, derivado a la falta de banquetas en las gasolineras, esto trae ccmo
con$ecueilcia la vulneración directa a los derechos de los ciuCadanos (peatones).

Ba,io esa tesitura, me permito reaiizar las siguientes consideraciones juríriicas - adrrinistrativas:

En un pnmer momento elcficio, señala los artícuiics 13 apartados E y i6, Titulo H), Nurneral 3 de la
Constitución Política de la Ciudad de F,léxico, que a la letra dicen:

Artkulo 13.-

§.Oerer,ho a la mavilldad

i. 'totla persoria f¡SCe qlereqlro a la,grq.vj&{eC_en*cq¿ir"igiqltes,dg ¡Ef¡qrjdqd. accesibiliciad,
conadldad, eficiencia, caiidad e ígttaltlad. De acuerda a la jerat quia ie rnovtiiclad, se olorgará
¡:riaridad a los peatones y conductores de '¡ehí,.:uios na rnot¡rizaccis, y se fomer¡tará una cultt¡ra rie
m ov i I i d a d s¿rslenfab/e.

2. L.as euta¡-idad-os adgptarán Jss ¡neclidas nesesari_a$ perg qeranfi¿,q¡ q:{ gÍircjcio de qsfe

d.e¿gShE- eqr{jÉj{arr}e {e en qquitatLvo Slel espacip vial y la canformacian de un sislema
inlegrada de transporfe púntica, impul::ando el transi:arie cie bajas emtsiones ccnlarr¡ínante
respetantio en to{tc rnomento los de¡ec,ryos de las usuarios más vulnerables cie la vía, el cual se¡"á

adecuada a las ¡'¡ecesiriaCes soc¡a/es y' ambientales de /a ciudad.

Artículo 16...

&eC_A$fqridaC€§ de. §iqttad dsssrya!!Étst:)J_Sjssttlpbi,nj6,j¡tigES-Ce_I2ovü,qkd, para tc; cuai
rieberá¡t:

a. lmpulsar, a iraves de un p!&n dq_nn.lvilida{ la trgnsiciólt Eradual hacia Batrones donde
predaminen fcrmas de rnavilida:l col+:cfi'rras, na mot*rimdas, matorizadas no cantamifiante¡;,
peatcnafes, así coma a base de nueras tecnolagía,

-Enfasis Añadido-
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Norrnatividad de la cual se desprende que la "libre rnovilidad peatonal", es un derecho
constiiucional, mismo que debe respetarse y para salvaguarcÍarlo, Ias autoridades competentes
deberán desai-roliar cÍe fcrnra progresiva mecanism,:s ylo directrices, para que los proyectos de
gasolineras, se apeguen a la normatir¿idad, con el objetivc de que su infraestructura sea ia

indicada, cJe n'lanera ql;e se tendrá que iniciar ,,rna transiclin g{Asiual para ia creación y/o
ímplementación de un mal!:o ¡'eqqlqlorlo en-!q ltalg$a, para la armonización normativa a niv-el
federal v iocal.

Asimisñe refirieron los aitículos S, 12 inciso XXI y 184 cJe la i".ey de Mo'.;iildacl de la Ciuciad de
México, que a la letra indisa:

"Artículo A.- La Adr¡injstración ?úbiica proparcicnará lq§*fl.s_{S§_ nece,saJi€s*-para,-q¿{p ias
gelsof-{§._É!gd,Bl€Ierr,,r r,brqrnenüe flf a fin de accerJer a los bienes,
seryicios y opcrfunidades que ofrece la Ciudad. Para el estableclmiento de la polílica pública en la

. matena se considerará el nive! de vulnerab¡lidad cje los ¿¡s¿¡a¡ics, las externalirlades que genera
carla modo de iransporle y su cantribución a la praductividad. Se ott:rgará ¡trioricad en la utilización
ciel espacia l,rei y se t,alarará la Cistribució¡i de rccursos presupuesfa/es de acuerrlo a la sigurer;te
jerarquía de ¡navilidad.

A.rticuts 12.-

XXl. ELtgklfli!1§ci. §_pramover en, {a.s actujdeq_!,iajltdagEs l{
en ios nffgv€¿dgsar¡'q¿osgrbanos. fe-eonsir{§qtión de vías peafonales, acceslbles a persoras
can discapacidad, y vlas cicllstas, basacJa en los esfudlos ccirespondlenfes sue para tai efecto se
realicen. a fin de f:me¡'itar entre ia poblacion la utifización c!e! lransporle na matarizada;

"Artícuio 184.- Todo nueyo.pravecLo para la. constru§gipq 4e vi4ljslpdes en el Dístritg Federal.
deñerá c$r¡síderarr espacios ds caiiclad, aecesib/es-sgbre_ todo para_Iersotas cqn
§"lScaSec,dgü y_cqü cülerias de diseúg_wniverÍal p-arila_eircvlaciün de pg**ltw,-v aclisles;
así como lrs estithlecirJo en lcs Fragramas de llesarrolir,. Urbano y la normaliv'idacl aplicaL;ie vigente
en la nlater!a'.
-Énfasls Afladid¡¡-

Derivado de k: antes senaiado, ia Secretar'ía de Mcv'iliciaci de la Ciudad ce México, es ia autorida,J
encargada de er,,aiuar ir clictarninar ia reaiización de cilras irio activrriades privadas, csñcornientí,s a
ics despiazamientos de personas (peatones), razón p*r la cual se tendrán que impienrentar
políticas públicas ciescie Gi:biernc Centr¿l a irr*vés ds ia §,ecreiarja cle ltlor,iiidad de la Ciuclad de
fvféxico y lcs Organcs Poiítico Adrninisirativos (AlcaldÍas).

En ese orden de ideas, i:i;;o el ectual marco normptivc. esta Alca¡día Cuairiitéiriüc. i3 tra'¿és cle ia
Dirección Generai cje Gobierno, no cuenta con facuit:ldes cie verifrcación en su oi;jeto y alcance,
pai"a atender ic señalacic el Punto de Acuerdo en ñrención, de confc¡rmidaC con ei articulo i4,
A.paitacio B, de Ley Ce lnstituto de Verificación Adn¡inistrativa de la Ciudad oe ftléxico, q{-¡e a la ietra
dice:

S. las nlcaiCías iencirán cle manera exclusiua las atribucir:nes constitucionales siguierrtes:

l. Ordenar, a{ personal especiaiizado en furciones de verlfir:ación Cel lnstituio, adscritcs a ias
AlcalCías, la práctica cle .risitas rlej@rjtiqqrién adn{niqtrqtirg en las siquientes materiaF:
a) Anuncios;
b) Cemenierio.s y Seruicíos Funeiai'ios, y
c) Construcciones y Edificaciones;
ci,¡ Desarrcllo Urbano:
e) Especiáculos Pubiicos;

Aldomc y lvlino s/n, Buencvislo, Cucr:hfémoc, CDMX C.P Oé35Oi*-;-*l
, :&,L l Drrección Generol de
' tffi | Gobierno
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r) Estabrecimientos fuiei-cantires; 
;)i r i-' 'l' r"'l: r "rr' : :i:r- ;i"¡ rl1 ':':r'' ''r'r1rr:i'i'

g) Esiacionarnientos Públicos; h) Mer"cadr:s y abasto;
i) Protección Civil;
j7 Protección de no fumadores;
k) Proiección Ecológica;
l) Servicios de alcjamiento, y
m) Uso de sueis;
n) [-as demás que establezcan las dispcsiciones legales y reglanrer:'iarias en ¡^" ¡¡slerias QUF; r1o

sean competencia de las seci"eta¡"ías u órganos administrativos desconcentraclcs.

Fcr otra parte, le informo que existe una fdornla Oficial Mexicana NOM-(}*5-ASEA-2016, Biseño,
fior¡,*trucción, Gperación 1i Maxtenlr¡risnto de Estaciones de Servici* para Ahnasenarn¡ünto y
Expenclio de B:ésel y Gasollnas, ia cLie; es de aplicaciói': feCerai, naiíratividad encargacia cie
"veí-ificai ia infraesii-uctui'a de gasolinei'as", en la cual se estipula r:offirJ $utoriciad encargacla de la

ob§#rvancia y vigllencia, es ia Ágencia i\iacisnai cle S*gurielai IirC¡-¡strial y eis Frotee*ién al
Medio Amblenfe detr Seetcr Íiidrocarburo:, por conduatc! de los servlCc¡r*s públicos de ésta o
do Na Unidad clg"L¡egfigerÉn_acrcditg§e.

Pcr ias razonesi )¡ argunlenti:s exp,;sstcs, esta Alcaicjía a travó§, rje ia Dirección Geiteral de
Gohierno, bajo ei nrarcc normativo actual y vigente, no puede atender lo solicitado en el Puntc de
Acuei:do. En i-eiación a Ia "construcc!ón de las estac¡ones rie seruicio de la gasolina se
adapten a ias disposiclanes de la Ley de Movilidad", es neceserla la creacién de un maíco
reguiatorio y/o directrices a rlivel loc¿rl y federal.

f.,lo oh,stante io señalaco, esta llutorirJed Administratii¡a, con oi:jeio de coiaborar efi la
sens¡bilizacíún y concienti:ación ie lcs carfistcs ncrrnativos que fomentan v,fortalecen fas poiíticas
Ce movilidad centradas en ei peaton, envíc un ccmunicado a ias 82 gasaiineras registradas en el
§istenra Electróni*o de Al;lscs y Permlxdls de Estahleclrn!*ntos ll#ercantiles íSiAtrEM1.

Sin otro *n particular, aprovecirc ia crcasicn r;aiá enviai'ie un corcjial salurJo.

ATENTAM

TOTq GENERAI- DE GOBIÉRN$
EN LA ALCALDíA CUAI.'I.¡TÉMOG

C.ü"p. L¡c. llióni(:a Zeíecr}ro Sil','a.- §ecr¿iaria Particular dei Alcaíde, en atención ai vúlanre 1664
Csnlr(,l lnterno: 1 100
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COMUNICADO
GASoLTNERAS rNsrA¡-ABAS EN LA Rr-cRr-oís cuRuHrÉmoc
REcTSTRADAS EN EL s¡srEMA ELECTRó¡¡rco DE Avrsos y pERmrsos DE
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES (SIAPEM}

Por este medir: me permlto hacer de su conocimiento el Punto de Acuerdo emitiCo por el Congreso
de la Ciudad de f!'léxico en fecha 13 de octubre de 2AZA, en ei que se resolvió aprobar lo siguiente.

.,.,'PUNTO DE ACUERDO

Único.- Se exho¡ta a la Secretaria rJe Movitidad. al lnstituto de Verificac;ón Administrativa y a ias 16 alcatdias
parc que dentro rie sus atr¡buc¡ones. realicen /as acclones necesarias y verifiquen a /as esfacjones de servicio de
gasoiina y prateger el derecho a la l¡bre y segura novílidad de los peatanes". lSrq

"§s ner:esario que las autoridaclgs competentes verifiquen que estas estaciones de servicio cuenten con la
infraestructura urbana necesar_¡A para garantizar la movil¡dad de los oeatones y que en la construcción de
las esiaciones de serviclo Ce la gasclina se adapten a las d¡spcsicrones de la Ley de lt/ovilidad que privilegia que
las personas pueCan y deban transpcña¡se a pie'. (Sic)

[\4ismo que en la pi'oblemática planteada exponen:

tas más cle 50A estaciones Ce servicio gasoiineras que existen en la ciudad de Í,.,'léxico utilizan como entraCa
pare sLts clientes (venículcs) lodas las baniju?las aue rocieen cada pted¡o sin ofrecer ninguna protección ni
r"espeio ¿: los derechcs Ce ios peatones o e/? sL, casa invadiendc ciclovías ponienrlo en peligrc a los crilisfas. "fsrc)

Corno estabiecen las artículos i3 apartados E y 16. Tituio H), Nurneral 3 de la Consiitución Política
de la Ciudad Ce México, esiablecen como derecho constitucicnal la "libre movilidad peatonal'',
,'nismo que ciebe ser respetado y salvaguarderlo, asimismo las autoridades conrpetentes deberán
desarrc¡liar de forrea PROGRESIVA nlecanismos yio di:'ectrices, para que los proyectos de
gasolinei'as, se apegt.ien a la ncrmatrr¡idaci, con el objetivo de que su infraestru¡ctura sea la
indicada, de manera que se tendrá que iniciar una transición qradual para la creación y/o
implemantación iie un marcglregulatorigll:-{-{materia, para !a armonizaciónJormattva a nivel
federal y log¡rl

En este orden de ideas, se ies conn"iina para que se tome en consideración la probiemática
pianteada por el Congreso Ce ia Ciudad de México, ccn objeto de iniciar ias acciones pertinentes a

efectc de realizar de manera gradual las adecuaciones en su infraestructura, mismas que conileven
a fonrentar, privilegiar y proteger la rnoviiidacJ de los peatones.

Sin otro en particular, aprovecho la ocasién para enviarle
l)lrr¿cil)n 0r¡g¡l dc
Lcbrel¡o
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